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INTRODUCCION

El Censo Nacional Agropecuario, constituye la fuente de información estadística mas importante, que porporcionará los datos actualizados para el mejor conocimiento de la realiadad agropecuria del país. Permitirá la formulación de planes de desarrollo y la adopción de políticas que coadyuven a mejorar el nivel de vida de la población agrícola.


Considerando que desde 1972, fecha de la realización del último Censo Nacional Agropecuario, no se ha logrado realizar otra investigación estadística similar y dadas las profundas transformaciones ocurridas en el Agro Nacional en los últimos 22 años; resulta obvia la necesidad de conocer estos cambios.


En efecto, mediante el Decreto Supremo Nº 098-93-PCM del 15 de Diciembre de 1993, se declara de interés y de prioridad nacional el levantamiento del III Censo Nacional Agropecuario (III CENAGRO) y se encarga al Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), la dirección, planeamiento y ejecución de dicha investigación estadística, a partir de 1994.


La Resolución Suprema Nº 110-94-PCM del 28 de Febrero de 1994, establece la composición y funciones de la Comisión Consultiva del III Censo Nacional Agropecuario, como Organo Consultivo de más alto nivel, encargado de apoyar la preparación y ejecución de esta investigación estadística. Le confiere, entre otras funciones, aprobar el Plan Censal que comprende: el Plan Directriz, Programa Censal, Plan de Tabulados, Plan de Comunicaciones, Plan de Publicaciones y la Cédula Censal.


En cumplimiento a las disposiciones señaladas, el Instituto Nacional de Estadística e Informática, en base a su experiencia en materia censal, ha establecido la metodología para la presente investigación estadística, siguiendo los lineamientos de los organismos internacionales especializados en estadística agropecuaria, recogiendo las sugerencias de calificados investigadores y especialistas nacionales y, fundamentalmente, en estrecha coordinación con el Ministerio de Agricultura.


El Plan Directriz del III Censo Nacional Agropecuario es el documento guía para la ejecución censal, por tanto contiene los objetivos, los principios básicos, las características técnicas y la descripción de las actividades censales, detallando las tareas y acciones que la componen.


Asimismo, el presente documento contiene el cronograma de las actividades censales y el presupuesto requerido para su cumplimiento en las fechas programadas, lo que garantizará el desarrollo armónico, oportuno y adecuado de cada una de las etapas que comprende el III CENAGRO. 

1.
FINALIDAD Y OBJETIVOS DEL III CENAGRO

1.1
Finalidad


Proporcionar información estadística actualizada para el mejor conocimiento de la realidad agropecuaria nacional, necesaria para la adopción de políticas y la formulación de los planes de desarrollo del Sector Agropecuario.


1.2
Objetivos


Los principales propósitos que espera alcanzar el III CENAGRO  son los siguientes:



-
Conocer la estructura del Sector Agropecuario como el número de unidades agropecuarias según tipo, tamaño, distribución espacial, características de tenencia, uso de la tierra y tecnología empleada; a nivel nacional y de las divisiones político administrativas del país.



-
Obtener información básica en ámbitos territoriales con características agroecológicas, económicas y sociales homogéneas (cuencas, valles, tipo de cultivo, ganaderías, etc.)



-
Establecer áreas homogéneas, fácilmente identificables, que permitan la inmediata producción de las estadísticas contínuas agrícolas y pecuarias.



-
Proporcionar Marcos Muestrales para:




*
Efectuar encuestas agrícolas por muestreo, a fin de recopilar información especializada sobre variables (dinámicas) no estudiadas en el Censo y otras de interés regional, departamental, provincial y distrital.




*
Mejorar la producción de las estadísticas agropecuarias contínuas y contribuir al desarrollo de un sistema estadístico agrario integrado.



-
Obtener información básica para la formulación y evaluación de planes de desarrollo del Sector Agropecuario.

2.
PRINCIPIOS BASICOS Y CARACTERISTICAS TECNICAS DEL III CENAGRO

2.1
Principios Básicos


Para la ejecución del III CENAGRO, se han considerado los principios básicos siguientes:



- 
Conciencia Cívica.-  Lograr una conciencia cívica censal favorable al III CENAGRO, que genere confianza y credibilidad en los resultados obtenidos.



- 
Participación.- Lograr la participación efectiva de las autoridades del Gobierno Central, Regional y Local; de las Organizaciones representativas; de los Centros de Investigación; y de la población del país.



- 
Recursos Presupuestales.- Disponer de los fondos necesarios con la debida anticipación, que posibilite la ejecución de todas las etapas censales.



- 
Base Legal.- Lograr la aprobación oportuna de toda la normatividad legal y técnica que asegure la participación de los organismos del Estado.



- 
Cooperación Internacional.- Asegurar la cooperación técnica y financiera de los organismos internacionales, en apoyo a la ejecución del Censo Agropecuario.



- 
Seguridad.- Obtener el apoyo amplio de la Fuerza Armada y la Policía Nacional del Perú, para garantizar la protección de la población, personal de campo y material censal.



- 
Base Cartográfica.- Disponer de una cartografía eficiente y actualizada para asegurar la cobertura del empadronamiento de las unidades y/o productores agropecuarios.



- 
Organización Censal.- Establecer la estructura jerárquica a nivel nacional, regional y/o departamental, provincial y distrital, con personal previamente capacitado que garantice el cumplimiento de las funciones censales en cada ámbito jurisdiccional. Así mismo, participación intensiva del personal profesional y técnico del INEI, tanto de la sede central como de las Oficinas Regionales.



- 
Empadronamiento Vecinal-Rural.- El personal de campo será convocado en los centros poblados cercanos a las unidades agropecuarias a empadronarse.  



-
Simultaneidad.-  El recojo de la información de las variables a investigarse, deberá realizarse en un mismo período de tiempo.  Se establecerá para el efecto, el período que comprenda el Empadronamiento Nacional.



-
Coordinación Estrecha con el Ministerio de agricultura.- Establecer mecanismos de coordinación permanente con el Ministerio de Agricultura como principal usuario de la información censal y lograr que la ejecución de las actividades se realicen de acuerdo a la programación establecida.


2.2
Características Técnicas


Entre las principales características técnicas del III CENAGRO cabe mencionar las siguientes:



- 
Censo Estructural.- Tendrá por finalidad determinar la estructura del Sector Agropecuario para lo cual se efectuará un recuento de las unidades agropecuarias y las parcelas que la componen.  En consecuencia, se obtendrá la cantidad de unidades agropecuarias así como la superficie total y el uso o aprovechamiento de la tierra.



-
Unidad Estadística de Investigación.- Es la Unidad Agropecuaria.



-
Cobertura.-  Se efectuará en todo el territorio nacional obteniéndose la estructura agraria a nivel de las divisiones político-administrativas como distrito, provincia y departamento.  Se excluirá a los distritos eminentemente urbanos y que no tengan unidades agropecuarias.



-
Método de recoleccion.-  La recolección de los datos de las unidades agropecuarias se efectuará por enumeración completa y mediante entrevista directa al productor agropecuario en la explotación agrícola y/o pecuaria que conduce.



-
Cédula Unica.-  Se diseñará una sola cédula censal cuyas preguntas serán formuladas a los productores agropecuarios para captar la información de la parte agrícola y/o pecuaria de cada unidad agropecuaria.



-
Comparabilidad.-  El III CENAGRO deberá desarrollarse bajo el mismo marco conceptual que el Censo de 1972, investigándose similares variables estructurales de tal forma que se pueda comparar los resultados de ambos censos.  Tal comparación es de suma importancia, pues permitirá evaluar los cambios ocurridos en el agro nacional durante las últimas dos décadas, como el impacto de la ley de Reforma Agraria de los años 70 y la posterior parcelación de las cooperativas, empresas asociativas, etc.



-
Versatilidad.-  Los resultados del III CENAGRO deben garantizar su utilización ilimitada, para lo cual precisará satisfacer la demanda de los principales usuarios de la información en el diseño de planes y políticas del sector; y, de otro lado ser la base para la elaboración del marco muestral para el proceso de producción de las estadísticas contínuas.



-
Período de Empadronamiento.- Es el tiempo durante el cual se realizará la recopilación de la información de todas las unidades agropecuarias del país. Para el III CENAGRO el Período de Empadronamiento será de 30 días calendario.



-
Período de Referencia.- Se refiere al período de tiempo considerado para la captación de las variables a investigar. Para las principales variables que investigará el III CENAGRO se establecerá el "Año Agrícola" comprendido entre el 01 de Julio de 1993 al 30 de Junio de 1994; y el "Día de la Entrevista", que será el día dentro del Período de Empadronamiento, en el cual el empadronador visitará al Productor para obtener la información referente a la unidad agropecuaria.



-
Area de Trabajo del Empadronador.- Será el "Sector de Empadronamiento Agropecuario" (SEA) que corresponde a una fracción del territorio de un distrito político-administrativo, con límites definidos e identificables, en la cual se localiza un promedio de 100 Unidades Agropecuarias, las que serán entrevistadas durante el período de empadronamiento establecido.

3.
ACTIVIDADES CENSALES

3.1 DIRECCION Y GERENCIA


Esta actividad se refiere a la conducción técnica, normativa y administrativa, en todas sus fases, de la investigación censal.



Comprende las tareas siguientes:



-
Planeamiento y Programación;



-
Elaboración de la Base Legal;



-
Organización Censal;



-
Elaboración de Documentos Básicos;



-
Supervisión y Evaluación; y



-
Elaboración de Informes.



De conformidad con el Decreto Supremo Nº 098-93-PCM, el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) es responsable de la dirección, planeamiento y ejecución del III Censo Nacional Agropecuario (III CENAGRO); y, como tal, la Dirección General de dicha investigación estadística, está a cargo del Jefe del INEI.



La Dirección Ejecutiva del Proyecto "III CENAGRO" está a cargo de la Dirección Técnica de Censos y Encuestas del INEI.



3.1.1
Planeamiento y Programación



Esta tarea consiste en formular y supervisar las actividades censales, permitiendo una evaluación exhaustiva del proceso censal; que posibilite a las instancias respectivas, tomar decisiones correctivas, de ser necesario, con la debida anticipación. Así mismo, permite programar las actividades en el tiempo y prever las necesidades de recursos para su ejecución.




Comprende también las gestiones ante la Cooperación Técnica y Financiera Internacional, con la finalidad de asegurar la ejecución del Censo Agropecuario.




El Planeamiento y Programación del III CENAGRO, cuya ejecución se ha iniciado en 1994, está detallado en el presente documento, donde se describe la estrategia a seguir y el desarrollo temporal de cada actividad y tarea censal programada.



3.1.2
Elaboración de la Base Legal



La Ley Nº 13248, "Ley de los Censos"; es el dispositivo que norma el levantamiento de los censos en el país; en su artículo primero, dispone que el Censo Agropecuario, entre otros se levantará cada cinco años.




Esta tarea se refiere a la elaboración de un conjunto de dispositivos, de carácter legal, necesarios para facilitar el levantamiento del III CENAGRO.




A la fecha, se han elaborado los dispositivos legales siguientes:




-
Decreto Supremo Nº 098-93-PCM, del 15 de diciembre de 1993, que declara el interés y prioridad nacional el  levantamiento del III CENAGRO y encarga al INEI la  dirección, planeamiento y ejecución de dicho Censo, a partir de 1994.




-
Ley Nº 26268 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 1994", que asigna al INEI los recursos presupuestales sólo para la ejecución de la actividad de Segmentación del III CENAGRO.




-
Resolución Suprema Nº 110-94-PCM, del 28 de febrero de 1994, que establece las funciones de la Comisión Consultiva del III CENAGRO.




-
Resolución Jefatural Nº 071-94-INEI del 09 de marzo de 1994, que designa a los Jefes Operativos  Departamentales del III CENAGRO.




Adicionalmente, se requiere formular los dispositivos legales, según el nivel correspondientes, que norme las acciones siguientes:




-
Transferencia de Partidas del Pliego Agricultura al Pliego INEI o autorización al INEI de la utilización de los recursos del Fondo de Desarrollo Agrario; con la finalidad de obtener el financiamiento que asegure la ejecución del Empadronamiento del III CENAGRO .




-
Determinar y oficializar el período del empadronamiento del III CENAGRO.




-
Resolución Ministerial del Sector Agicultura que disponga el apoyo total al III CENAGRO, poniendo a disposición del INEI tanto la infraestructura como la participación del personal técnico del Ministerio, durante la ejecución del censo a nivel nacional.




-
Reglamento de la Ley Nº 13248 para la preparación y ejecución del III CENAGRO.




-
Apoyo de la Fuerza Armada y la Policia Nacional, para proteger a la población y el personal que intervenga en las tareas operativas para el levantamiento del III CENAGRO.




-
Apoyo de las entidades publicas a nivel nacional, regional, departamental, provincial y distrital, para la ejecución de las actividades del III CENAGRO.



3.1.3
Organización Censal



Esta tarea consiste en establecer la Organización Territorial Censal, determinando el ámbito de competencia de cada una de las jefaturas departamentales y precisándose las circunscripciones político-administrativas, que estarán bajo su jurisdicción durante la ejecución del Censo.




También se refiere al estudio y determinación de los órganos del INEI que tendrá a su cargo la conducción y ejecución del Proyecto. Dichos órganos se encargarán de la normatividad y operatividad general del III CENAGRO.




Se procederá a designar a los Jefes Operativos Departamentales y el personal  adscrito al III CENAGRO en los respectivos ámbitos provinciales y distritales.




En relación a los órganos consultivos o de asesoramiento, la Comisión Consultiva es el órgano consultivo de más alto nivel encargado de apoyar la preparación y ejecución del III CENAGRO. A nivel central, los órganos de asesoramiento al Jefe del INEI y a la Dirección Técnica de Censos y Encuestas, serán el Comité Directivo Institucional y el Comité Técnico, respectivamente.




La organización funcional censal está constituida por los órganos siguientes:




a)
Organismo de Dirección, Planeamiento y Ejecución del III CENAGRO a Nivel Nacional.





-
Instituto Nacional de Estadística e Informática.




b)
Organo Consultivo





-
Comisión Consultiva del III CENAGRO




c)
Organos de Asesoría y Apoyo




-
Comité Directivo Institucional;





-
Comité Técnico; y





-
Comités Ejecutivos de Apoyo Departamentales, Provinciales y Distritales.




d)
Organos Técnicos Ejecutores




-
Dirección Técnica de Censos y Encuestas, órgano ejecutor a nivel nacional.





-
Oficina Operativa del III CENAGRO, órganos técnicos ejecutores a nivel:






.
Departamental;






.
Provincial; y






.
Distrital.




e)
Organigrama estructural para la Ejecución del III CENAGRO





En el Organigrama Funcional que sigue, se detalla los principales órganos responsables de la ejecución del III CENAGRO y los correspondientes niveles jerárquicos.


ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL PARA LA EJECUCION


DEL III CENAGRO
               ┌────────────────────────────────────┐     ┌─────────────────────────┐

               │PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS│     │MINISTERIO DE AGRICULTURA│

               └────────────────┬───────────────────┘     └────────────┬────────────┘

                                │                                       

                                │                                      │ 

                                ├ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ 

                                │                                      │

                                │                                       

                ┌───────────────┴──────────────────┐        ┌──────────┴───────────┐

                │INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA │        │ COMISION CONSULTIVA  │

                │          E INFORMATICA           │        └──────────────────────┘

                └───────────────┬──────────────────┘                                

                                │

                                │                           ┌──────────────────────┐

                                │                           │   COMITE DIRECTIVO   │

                                ├ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ┤     INSTITUCIONAL    │

                                │                           └──────────────────────┘

                                │

                  ┌─────────────┴───────────────┐

                  │ DIRECCION TECNICA DE CENSOS │                                  

                  │        Y ENCUESTAS          │            ┌───────────────────┐ 

                  ├ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─ ┼ ─ ─ ─ ─ ─ ─│   COMITE TECNICO  │  

                  │  DIRECCION TECNICA ADJUNTA  │            └───────────────────┘

                  └─────────────┬───────────────┘

                                │

                                │

        ┌───────────────────────┼──────────────────────────┐

        │                       │                          │

        │                       │                          │

        │                       │                          │

┌───────┴────────┐   ┌──────────┴───────────┐     ┌────────┴──────┐

│    DIRECCION   │   │      DIRECCION       │     │   DIRECCION   │

│  EJECUTIVA DE  │   │    EJECUTIVA  DE     │     │ EJECUTIVA DE  │

│CARTOG. Y GEOGR.│   │     OPERACIONES      │     │MET. Y MUESTREO│

└────────────────┘   └──────────┬───────────┘     └───────────────┘

                                │                                  

                                │

                                │                 ┌────────────────┐

                                ├─────────────────┤  SUPERVISION   │

                                │                 │    NACIONAL    │

                                │                 └────────────────┘     

                                │

                                │

                     ┌──────────┴───────────┐     ┌────────────────┐

                     │OFICINA DEPARTAMENTAL │_ _ _│COMITE EJECUTIVO│

                     │        CENSAL        │     │  DEPARTAMENTAL │

                     └──────────┬───────────┘     └────────────────┘

                                │

                                │

                                │

                      ┌─────────┴───────────┐      ┌────────────────┐ 

                      │ OFICINA PROVINCIAL  │ _ _ _│COMITE EJECUTIVO│ 

                      │        CENSAL       │      │   PROVINCIAL   │ 

                      └─────────┬───────────┘      └────────────────┘  

                                │            

                                │            

                                │            

                      ┌─────────┴───────────┐      ┌────────────────┐ 

                      │ OFICINA DISTRITAL   │ _ _ _│COMITE EJECUTIVO│ 

                      │        CENSAL       │      │    DISTRITAL   │ 

                      └─────────────────────┘      └────────────────┘

3.1.4
Elaboración de Documentos Básicos
Los Documentos Básicos son aquellos que norman la ejecución del III CENAGRO desde el punto de vista técnico. Son elaborados por especialistas y técnicos de la DTCE, en coordinación con los principales usuarios de los datos censales, teniendo como base documentos similares de los censos anteriores, nacionales y extranjeros; para mantener la comparabilidad nacional e internacional en cuanto a definiciones y algunos procedimientos.


Comprende la elaboración de los documentos siguientes:

a)
El Programa Censal, documento que define las variables a investigarse. Asimismo, contiene conceptos, la descripción de los métodos de recolección a emplearse y principales usos de la información censal.

b)
El Plan de Tabulados, documento que presenta el diseño de los tabulados en donde se presentarán los resultados del censo.

c)
El Cuestionario Censal, documento que presenta la relación   de   variables   que   serán   investigadas  en  el  III CENAGRO.

En la elaboración de dichos documentos, se ha previsto coordinaciones con los sectores y organismos especializados, y usuarios de la información censal. Finalmente, estos documentos serán aprobados por la Jefatura del INEI, para ser puestas  a   consideración  de  la   Comisión  Consultiva  del  III CENAGRO, de la cual se constituirán formalmente en documentos normativos del Censo Agropecuario.

3.1.5
Supervisión y Control de la Ejecución Censal
Se refiere al desarrollo de un conjunto de acciones que permitirán conocer permanentemente el estado de la ejecución de las actividades censales, a fin de realizar su evaluación, para adoptar los correctivos necesarios que permitan el logro de las metas establecidas en cada actividad.

La Supervisión, permite verificar el cumplimiento de las tareas asignadas, en concordancia con los lineamientos metodológicos establecidos para cada actividad y así adoptar las acciones correctivas. Esta se efectuará, principalmente, en las actividades de: Segmentación, Capacitación, Distribución, Empadronamiento y Consistencia de Cédulas.

La participación del personal directivo y profesional del INEI en esta tarea, será fundamental para el logro de los objetivos en cada una de estas actividades.

El Control permite conocer en forma sistemática y oportuna, el grado de avance de cada una de las actividades, tareas, labores y metas programadas para el cumplimiento óptimo del proceso censal. Para tal efecto, se ha previsto utilizar un paquete de Control de Proyectos. El Control se efectuará principalmente en la gestión financiera, de gastos y de recursos materiales.

La Supervisión y el Control del III CENAGRO, se efectuará a nivel: Central, Departamental, Provincial y Distrital.

3.1.6
Elaboración de Informes
Principalmente se refiere a los informes de gestión que debe emitir el responsable de la actividad, así como también, de los informes parciales de avance general del Proyecto y del Informe Final que detalle pormenorizadamente la ejecución de la actividad.

3.2
METODOS Y DOCUMENTOS
Esta Actividad comprende la determinación de métodos y procedimientos, los cuales se implementarán en cada una de las actividades que comprende el III CENAGRO; asimismo, la elaboración y diseño de la cédula censal, manuales y documentos auxiliares.

Los lineamientos generales de estos métodos y procedimientos se describen en cada Actividad, y los específicos se detallan en el Plan de Trabajo respectivo o en el manual correspondiente.

3.2.1
Diseño Muestral para el Control de Calidad Estadístico
Se refiere a la selección y aplicación de métodos muestrales apropiados, a fin de asegurar la calidad de trabajo en la ejecución de las tareas.

Así tenemos, en la actividades siguientes:

a)
Segmentación
El Control de Calidad se utilizará durante la etapa de conformación de los Sectores de Empadronamiento Agropecuario; se verificará el número de Unidades Agropecuarias por SEA, la delimitación de los mismos, y la cobertura a nivel distrital.

b)
Distribución
Se evaluará, en forma exhaustiva, el envío de documentos y materiales censales para cada uno de los distritos, durante las etapas de Segmentación, Capacitación y Empadronamiento, a fin de asegurar la provisión oportuna y en cantidad suficiente de los materiales para la ejecución de dichas actividades.

c)
Empadronamiento
En forma simultánea a la ejecución del Empadronamiento, se aplicará la Encuesta de Evaluación Censal, con el objeto de medir la calidad de la información y la cobertura geográfica del Empadronamiento.

d)
Consistencia
El control de calidad se aplicará en la tarea de Crítica Codificación de las cédulas diligenciadas, con el objeto de evaluar el trabajo de los críticos-codificadores mediante el cumplimiento de las instrucciones correspondientes.

3.2.2
Diseño del Método para la Capacitación
Considerando que la calidad de información que se obtenga en el III CENAGRO, depende en gran medida de la capacitación que reciban los diferentes funcionarios censales, fundamentalmente los empadronadores, quienes son los responsables de las entrevistas a los Productores Agropecuarios durante el empadronamiento, se ha considerado utilizar los métodos de capacitación siguientes:

a)
Método Expositivo 
Consiste en la transmisión de conocimientos directamente del expositor a los participantes.

b)
Dinámica Grupal
Este método permitirá la conformación de grupos de trabajo entre los participantes, donde cada grupo tendrá un coordinador responsable de la conducción, estudio y análisis de los temas específicos. Así mismo, un representante de cada grupo participará como expositor del tema correspondiente.

El desarrollo del curso será complementado con prácticas de gabinete y de campo.

c)
Método Audiovisual
El Método Audivisual se aplicará básicamente en  la capacitación de los empadronadores, el cual consiste en el uso de:

- Grabadoras complementado con audio grabado en cassettes y

- Uso del Manual Ilustrado

3.2.3
Elaboración de la Cédula Censal
La Cédula Censal es el documento donde se registrará la información que proporcionen los Productores Agropecuarios, quienes serán los informantes del III CENAGRO.

El diseño y elaboración de la Cédula se efectuará en coordinación con los usuarios, fundamentalmente los del Ministerio de Agricultura como primeros usuarios de la información, las organizaciones gremiales, investigadores y productores agrarios.

3.2.4
Elaboración de Manuales
Consiste en la redacción de los diferentes manuales que se utilizarán como medio de enseñanza en los cursos de capacitación y como documento básico de consulta durante la ejecución de la actividad correspondiente.

En cada Actividad se elaborarán manuales. Para el Empadronamiento se tendrá un manual para cada uno de los diferentes niveles jerárquicos de funcionarios.

Los manuales tendrán como contenido los objetivos, organización, definiciones, conceptos, metodología y procedimientos los cuales normarán la ejecución de una determinada actividad censal.

Se ha previsto la elaboración de manuales para la ejecución de las actividades siguientes:

-
Segmentación

-
Capacitación

-
Distribución, Recepción y Archivo

-
Empadronamiento

-
Consistencia

-
Procesamiento

3.2.5
Elaboración de Documentos Auxiliares
Comprende la preparación de formularios de control, supervisión, evaluación y otros que sean necesarios para el desarrollo de las actividades censales.

3.2.6
Elaboración de Informes
Se refiere a la elaboración de informes mensuales, trimestrales, anuales y final sobre el desarrollo de la actividad, en relación a las metas establecidas. Dichos informes permitirán conocer la situación real de ejecución de la actividad y de cada tarea y la labor, a fin de adoptar las medidas necesarias que garanticen su normal desarrollo.

3.3
SEGMENTACION
La Segmentación es una Actividad del Proceso Censal que tiene por objeto dividir el territorio nacional en pequeñas áreas denominadas, para el caso del Censo Nacional Agropecuario, Sectores de Empadronamiento Agropecuario (SEA's), con límites definidos, diferenciables tanto en el documento cartográfico como en el terreno mismo y, que en su interior contengan 100 unidades agropecuarias en promedio. El SEA constituirá el área de trabajo de un empadronador en el período del Censo. 

 
La ejecución de esta actividad censal comprende un conjunto de tareas que se desarrollarán en gabinete y en campo para la conformación de los Sectores de Empadronamiento Agropecuario, habiéndose estimado conformar 20,000 SEA's aproximadamente.

Los fines que se persiguen con la Segmentación son:

-
Establecer las cargas de trabajo para el Empadronamiento y por tanto conocer la cantidad de personal, material censal y recursos económicos necesarios, a nivel departamento, provincia y distrito para el levantamiento censal.

-
Elaborar un marco muestral, en base a los Sectores de Empadronamiento Agropecuario a fin de  contribuir al proceso de elaboración de las Estadísticas Continuas Agropecuarias.

Bases para la Ejecución de la Segmentación
Para la conformación de los Sectores de Empadronamiento Agropecuario se tendrá presente lo siguiente:

a)
Utilizar los planos catastrales del marco muestral de áreas, en distritos de costa, con que la Oficina de Información Agraria del Ministerio de Agricultura realiza las Estadísticas Continuas Agrícolas.

b)
Utilizar los planos catastrales en todo distrito de sierra y selva que cuenten con esta cobertura cartográfica.

c)
Utilizar complementariamente los planos topográficos y los mapas distritales del INEI en distritos que no cuenten con catastro.

d)
Recorrer en el terreno los límites de los SEA's a fin de definirlos y graficarlos en los planos respectivos.

e)
Considerar dentro de cada SEA un número promedio de 100 unidades agropecuarias.

Para efectos de la ejecución de la Actividad de Segmentación, esta se ha dividido en las tareas siguientes:

3.3.1.
Elaboración del Plan de Trabajo
El Plan de Trabajo constituye el elemento directriz que normará la ejecución de la Actividad de Segmentación en todas sus fases tanto en el nivel central como en cada ámbito departamental. Describirá las estrategias a seguir, la organización a establecerse, los métodos y procedimientos a utilizarse, el calendario de ejecución y los recursos necesarios para el desarrollo de las tareas.

3.3.2.
Inventario Cartográfico
Se refiere a la compilación de la información sobre la documentación cartográfica existente para cada distrito del país en los entes productores de cartografía, con el objeto de clasificar los distritos por tipo de documentos cartográficos que dispone para ejecutar la Segmentación.

Para tal efecto, se realizará el Inventario Cartográfico en el INEI, en la Oficina de Información Agraria y en la Dirección de Titulación y Catastro de Predios Rurales del Ministerio de Agricultura.

Según sea el resultado de este estudio, se procederá a la coordinación pertinente para la obtención de las copias necesarias para la Segmentación.

3.3.3.
Reproducción de Documentos Cartográficos
Consiste en la reproducción de copias, por diversos medios, de la documentación cartográfica necesaria para ejecutar los trabajos de campo de Segmentación.

Esta tarea comprende lo siguiente:

a)
Reproducción Heliográfica de Mapas Distritales utilizados en el CPV-93.

b)
Reproducción de Planos Catastrales.

c)
Reproducción de Planos Topográficos.

3.3.4

Selección y Clasificación  del Material Cartográfico para el trabajo de campo.
Consiste en la ejecución de un conjunto de labores de gabinete a fin de:

a)
Clasificar el material cartográfico por tipo de documento y grupo de distrito.

b)
Demarcación de los límites distritales en los planos catastrales y/o topográficos.

c)
Actualización de la Toponimia.

d)
Conformación de los Pre-SEA's en planos catastrales en base a los "conglomerados" del Marco Muestral de Areas.

e)
Conformación de Pre-SEA's en planos topográficos o en los Mapas Distritales del INEI en base a las Areas de Empadronamiento Rural (AER) de los Censos Nacionales de Población y Vivienda de 1993.

3.3.5.
Preparación de Legajos de Documentos Cartográficos a Nivel Distrital.
Consiste en agrupar, para cada distrito, los documentos cartográficos y listados necesarios para el trabajo de campo.

3.3.6.
Ejecución del Trabajo de Campo para la Segmentación.
El trabajo de Campo se refiere a las tareas a desarrollarse en cada distrito del país, para dividir su área territorial en Sectores de Empadronamiento Agropecuario (SEA's), los que constituirán la carga de trabajo de cada Empadronador durante el Empadronamiento del III CENAGRO.

En forma previa a la ejecución del trabajo de campo, se establecerá la organización del personal, la dependencia jerárquica y las funciones correspondientes.

El trabajo de campo para la Segmentación, comprenderá la ejecución de cinco procedimientos de trabajo, uno por cada grupo de distritos en los que se han clasificados los mismos, y son los siguientes:

a)
Distritos del Grupo 1
Se refiere a los distritos ubicados en la Región Costa, cuyo ámbito territorial está íntegramente cubierto con planos catastrales a Escala 1:10,000, en donde el Sistema Nacional de Información Agraria (SINIA), del Ministerio de Agricultura, ha conformado el Marco Muestral de Areas. En total son 66 distritos.

b)
Distritos del Grupo 2
Se refiere a los distritos ubicados en la Región Costa, cuyo ámbito territorial está parcialmente cubierto con planos catastrales a Escala 1:10,000, en donde el Sistema Nacional de Información Agraria (SINIA), del Ministerio de Agricultura ha conformado el Marco Muestral de Areas.

En las áreas de estos distritos que no tienen relevamiento catastral, el trabajo se realizará utilizando los Mapas Distritales del INEI.

En total en el Grupo 2 se ha identificado 173 distritos.

 



c)
Distritos del Grupo 3
Se refiere a los distritos ubicados en la Región Sierra y Selva, cuyo ámbito territorial está íntegramente cubierto con planos del Catastro Rural a Escala 1:5,000 y/o 1:10,000, elaborados por el PETCPR-MA. En estos distritos no se ha conformado el Marco Muestral de Areas. En total son 197 distritos.

d)
Distritos del Grupo 4
Se refiere principalmente a los distritos ubicados en la Región Sierra y Selva, cuyo ámbito territorial está parcialmente cubierto con planos del Catastro Rural a Escalas 1:5,000 y/o 1:10,000, elaborados por el PETCPR-MA, Planos Topográficos a Escala 1:25,000. En estos distritos no se ha conformado el Marco Muestral de Areas.

En las áreas de los distritos sin relevamiento catastral, el trabajo se realizará utilizando los Mapas Distritales del INEI o los planos topográficos.

En total en este Grupo son 294 distritos.

e)
Distritos del Grupo 5
Se refiere a los distritos ubicados en la Región Sierra y Selva, y en algunos casos de la Región Costa, que sólo cuentan con Mapas Distritales del INEI, o con planos topográficos a Escala 1:25,000.

En total son 1,012 distritos.

3.3.7.
Supervisión y Evaluación
Es la verificación técnica, en todos los niveles (según la organización de campo) del cumplimiento de las tareas programadas, en concordancia a los métodos adoptados y los períodos de ejecución establecidos, de manera tal que puedan introducirse, con la debida oportunidad, las medidas correctivas que cada caso amerite.

3.3.8.
Elaboración de Documentos para el Empadronamiento.
El producto del trabajo de la Segmentación serán los Documentos siguientes:

- "Cróquis del SEA"

- "Croquis de la Sección de Empadronamiento Agropecuario".

Dichos documentos serán elaborados mediante diversos medios de reproducción, tomando como base la documentación cartográfica trabajada en los distritos. Los mismos serán utilizados en el Empadronamiento Censal, como un elemento referencial para identificar la Areas de Trabajo del Empadronador y del respectivo Jefe de Sección.

3.3.9.
Elaboración de Informes
Se refiere a los Informes, que elaboran los funcionarios censales en cada nivel, desde el segmentista hasta los Jefes Operativos Departamentales sobre el desarrollo de la Segmentación. Deberá explicitarse en ellos los problemas presentados y qué soluciones se dieron.

Asimismo se refiere al Informe Final de la Actividad que resuma la ejecución de la Segmentación a nivel nacional, documento que servirá para la ejecución de actividades similares en el futuro.

3.4
CAPACITACION
Comprende las acciones orientadas a impartir, a los funcionarios, técnicos y personal de campo, los conocimientos correspondientes sobre las definiciones, conceptos, métodos, procedimientos, funciones y normas administrativas. 

La ejecución de esta Actividad comprende las tareas siguientes:

3.4.1
Elaboración del Plan de Trabajo
Contiene el planeamiento y programación de los recursos necesarios para la capacitación del personal que participará en la ejecución de cada actividad del III CENAGRO, especificando para cada curso: objetivos y metas, organización, métodos de capacitación, sede, duración, número de participantes, recursos financieros e instructores que tendrán a su cargo el dictado de los cursos.

Para cada curso se elaborará un Programa de Capacitación correspondiente.

3.4.2
Cursos para la Segmentación 
a)
Curso de Administración y Gerencia Censal
Está dirigido a los Jefes Operativos Departamentales, tiene carácter motivacional sobre la importancia del censo, conocer la problemática departamental, así como de carácter instructivo en la temática censal, gestión técnica y administrativa.

b)
Curso Taller sobre  Segmentación

Comprende el desarrollo de los cursos siguientes: 

i)
Dirigido a los Jefes Operativos e Instructores Departamentales, quienes tendrán a su cargo la capacitación de los funcionarios que ejecutarán la segmentación en su ámbito jurisdiccional.

ii)
Dirigido a seleccionar y capacitar a 212 Jefes Operativos Provinciales  y 2306 entre Jefes Operativos Distritales y Segmentistas, en 38 sedes de capacitación (Capitales departamentales y ciudades importantes). Aproximadamente se dictarán 71 cursos.

3.4.3
Cursos para el Empadronamiento

Los cursos para el Empadronamiento serán los siguientes:




a)
Para Jefes Operativos e Instructores Departamentales, Supervisores Nacionales y Técnicos del INEI, a dictarse en la ciudad de Lima. Participarán aproximadamente 100 personas. Se estima llevar a cabo en Agosto de 1994.

b)
Para Jefes Operativos Provinciales, a dictarse en cada sede departamental. Participarán 212 Jefes Operativos Provinciales. Los Instructores serán los respectivos Jefes Operativos Departamentales e Instructores Departamentales.




c)
Para Jefes Operativos Distritales y Jefes de Sección, a dictarse en aproximadamente 40 sedes a nivel nacional. Participarán 1742 Jefes Operativos Distritales y 5000 Jefes de Sección. 




d)
Curso Audivisual para Empadronadores, a dictarse en 212 sedes provinciales, por los Instructores Departamentales, Jefes Operativos Distritales y Jefes de Sección, para capacitar y seleccionar a 20000  empadronadores aproximadamente. El inicio de estos cursos se prevé 10 días antes del inicio del Período de Empadronamiento, a nivel nacional.




Los Cursos de Capacitación para la Segmentación y el Empadronamiento, serán desarrollados utilizando el método expositivo y el de la dinámica grupal.



3.4.4
Cursos para la Consistencia



Los cursos a dictarse serán: 




a)
Para Crítico-Codificadores, dirigido a seleccionar y capacitar al personal que tendrá a su cargo la crítica-codificación de las cédulas censales diligenciadas.




b)
Cursos para Analistas de Control de Calidad de la Crítica-Codificación, dirigido a seleccionar y capacitar al personal que tendrá a su cargo la tarea de control de calidad de la crítica- codificación de las cédulas diligenciadas. 




c)
Cursos para Analistas de Evaluación  Censal, dirigido a seleccionar y capacitar al personal que tendrá a su cargo la tarea del Control de Calidad del Empadronamiento. 




d)
Cursos para la Consistencia Mecanizada y de Tabulados.



3.4.5
Curso para el Procesamiento de Datos



Este curso se dictará a los digitadores, para seleccionar y capacitar al personal que tendrá a su cargo la tarea de procesamiento de datos.



3.4.6
Elaboración de Informes




Se refiere principalmente a los informes de gestión que deben emitir los responsables de la ejecución de las tareas. Así mismo, comprende la elaboración del Informe Final que detalle la ejecución de la actividad de capacitación que constituirá el documento referencial para investigaciones similares. 


3.5
PRUEBA EXPERIMENTAL


Se refiere a un conjunto de acciones tendientes a realizar, en áreas geográficas pequeñas, representativas de las regiones naturales del país, en condiciones análogas al empadronamiento, un ensayo sobre entrevistas para someter a prueba los métodos, procedimientos y documentos elaborados.



Para el III CENAGRO se prevé ejecutar, pruebas experimentales en distritos de la Costa, Sierra y Selva para evaluar la funcionabilidad de las preguntas contenidas en la cédula censal, evaluar el grado de comprensión por parte de los informantes, con el objeto  de mejorar la recopilación de los datos. 



Comprende las tareas siguientes:



3.5.1
Elaboración del Plan de Trabajo



Se refiere al documento que normará las pruebas experimentales. Contiene los objetivos , relación de distritos donde se efectuará las pruebas, la organización a establecerse, los recursos necesarios, los métodos y procedimientos a implementarse para la ejecución y evaluación de los resultados, y el calendario de ejecución.



3.5.2
Ejecución de la Pruebas Experimentales



En concordancia al Plan de Trabajo, las pruebas experimentales serán realizadas por la Dirección Ejecutiva de Operaciones de la DTCE. El personal de campo serán los Directivos, Asesores, Técnicos de la DTCE, con el objeto de evaluar convenientemente cada pregunta de la Cédula Censal. Comprende las labores siguientes:




a)
Capacitación del Personal de Campo





El personal que intervendrá en las pruebas experimentales será capacitado en base al manual del empadronador del III CENAGRO, elaborado como documento de trabajo.




b)
Ejecución de las Pruebas Experimentales





Se refiere al empadronamiento de un determinado número de Unidades Agropecuarias en los distritos seleccionados por el equipo de evaluación. Cada equipo estará conformado por 2 personas; uno de ellos fungirá de empadronador y el segundo será el encargado de registrar sistemáticamente en un documento ad-hoc; las ocurrencias en cada unidad de observación.




c)
Evaluación de las Pruebas Experimentales





Luego del empadronamiento, en la sede central, en base a las hojas de observación y las cédulas censales diligenciadas, cada equipo emitirá un informe detallado de evaluación que singularice la funcionabilidad de las preguntas de la Cédula Censal así como las recomendaciones pertinentes.





En segunda instancia, en base a las recomendaciones técnicas, se elaborará un informe que resuma y fundamente las sugerencias, los cambios en cuanto a redacción, diseño de las preguntas de la Cédula Censal, así como de la comprensión de las preguntas por parte los  informantes.


3.6
PROMOCION CENSAL


A través de esta actividad, se dará a conocer a la opinión pública, de manera gradual, la finalidad y objetivos del III Censo Nacional Agropecuario, asi como, las variables a investigarse, períodos de ejecución y otras características principales para motivar la participación de la población en general y crear un clima favorable para la ejecución de las diferentes actividades que conlleva la realización del III CENAGRO. 



Comprende las tareas siguientes:



3.6.1
Plan de Comunicaciones y Promoción Censal



El Plan de Comunicaciones y Promoción Censal, es el documento que tiene como finalidad normar la ejecución de las tareas programadas en apoyo a las tareas que deberán ejecutarse con motivo de la realización del III CENAGRO.




El Plan de Comunicaciones incluye dos grandes tareas como componentes de su estructura: Promoción Censal y Comunicación Censal, que a través de las tareas que la conforman constituyen el accionar central de la Promoción Censal.




a)
Promoción Censal




Tiene como finalidad desarrollar una serie de modalidades de trabajo, con grupos organizados a través del uso combinado de estrategias, tecnologías y técnicas de la dinámica social con el apoyo de los canales y medio de comunicación para motivar y fomentar la comprensión de la magnitud e importancia del III CENAGRO, y asi promover el apoyo masivo para la realización de las diferentes actividades que constituyen llevarlo a cabo tal como se ha previsto.





Caracteriza a esta actividad el desarrollo de reuniones de tipo informativo y motivador, con grupos organizados para que participen activamente en la tareas a desarrollar con motivo de la ejecución del III CENAGRO . Asimismo corresponde también la realización de un conjunto de motivaciones censales, de corte promotor, mediante actividades artístico culturales que permitan difundir, informar, ilustrar y promover el apoyo de la población hacia el desarrollo del Censo.




b)
Comunicación Censal




Está conformada por un conjunto de tareas, estrechamente ligadas con el uso de los medios y técnicas de comunicación; así como, con la instrumentalización del accionar de las relaciones públicas para informar y sensibilizar a la población, de manera tal que permita establecer un nexo de simpatía entre los entes ejecutores del censo, el segmento poblacional informante que conforma el universo en estudio y la población en general. 




Es característica de esta actividad el empleo intensivo de los canales y medios de comunicación tales como emisoras radiales, canales de televisión, periódicos y revistas para propalar y publicar mensajes bajo la forma de spots, cuñas, entrevistas, reportajes, notas de prensa, entre otros, asi como, la aplicación de modalidades de trabajo de relaciones públicas (carteles, afiches, volantes, banderolas, slogans en cerros, etc.)  para en conjunto obtener el mismo fin, es decir, contribuir a lograr una imagen cabal del III CENAGRO.




Se realizará un conjunto de acciones para lograr el financiamiento de la campaña publicitaria, a través de donaciones de instituciones y empresas privadas.



3.6.2
Elaboración de Informes





Se refiere principalmente a los informes de gestión que deben emitir los responsables de la ejecución de las tareas con una periodicidad determinada. Así mismo, comprende la elaboración del Informe Final que detalle la ejecución de la actividad que se constituirá en el documento referencial para investigaciones similares. 


3.7
DISTRIBUCION, RECEPCION Y ARCHIVO DE DOCUMENTOS Y MATERIAL CENSAL.



Comprende un conjunto de tareas tendientes a proveer oportunamente y en cantidad suficiente, a los diferentes niveles de la organización censal, los documentos y material para la ejecución de las tareas de campo y de gabinete; así como también recibir en la Oficina Central, los materiales y documentos trabajados, (incluída la consistencia de la información) para su ordenamiento, procesamiento y archivo.



Comprende las tareas siguientes:



3.7.1
Elaboración del Plan de Trabajo.




En este documento se debe especificar detalladamente el planeamiento y programación de las tareas de esta actividad; los procedimientos a seguir para la remisión y embalaje del material censal, los medios de transporte a utilizarse para el envío y retorno de los mismos, así como el cálculo de los recursos necesarios para cumplir las metas programadas.



3.7.2
Distribución, Recepción y Archivo de Documentos y Material Censal.




a)
Para la Segmentación;




b)
Para la Capacitación;




c)
Para el Empadronamiento;




d)
Para la Consistencia; y




e)
Para el Procesamiento de Datos.




Para cada una de estas actividades se debe tener en cuenta los flujos de envío-recepción, la cantidad del material, el tipo de embalaje a utilizar, los medios de transporte más rápidos y seguros, etc., así como los locales y la infraestructura aparente para el archivo y ágil manejo de la documentación.



3.7.3
Elaboración de Informes




Se refiere a la elaboración de informes, incluído el informe final sobre el desarrollo de la actividad, en relación a las metas establecidas. Dichos informes permitirán conocer la situación de ejecución de la tareas, a fin de adoptar las medidas necesarias que garanticen su normal desarrollo.


3.8
EMPADRONAMIENTO


Consiste en la ejecución de un conjunto de tareas estrechamente relacionadas con el objeto de organizar e implementar de manera simultánea a nivel nacional, las oficinas responsables de ejecutar el Empadronamiento, mediante una entrevista directa a cada Productor, en su unidad agropecuaria.



El Empadronamiento se ejecutará en todo el territorio nacional, a nivel de las divisiones político-administrativas del país, excluyéndose los distritos eminentemente urbanos y que no tienen unidades agropecuarias.



La recolección de datos de las unidades agropecuarias se efectuará por enumeración completa y mediante una entrevista directa al productor agropecuario en la explotación agrícola y/o pecuaria que conduce. En la entrevista, se le formularán preguntas de la cédula censal cuyas respuestas serán anotadas en el mismo documento.



Se estima empadronar aproximadamente 2 millones de unidades agropecuarias, en todo el territorio nacional.



Esta actividad comprende la ejecución de las tareas siguientes:



3.8.1
Elaboración del Plan de Trabajo



Consiste en redactar un documento en donde se especificará detalladamente el planeamiento y programación de esta actividad, los procedimientos y estrategias a seguir y metas a cumplir en cada tarea programada.



3.8.2
Organización del Trabajo de Campo 



La responsabilidad del Empadronamiento recae en las autoridades de cada departamento, provincia y distrito del país. Para cumplir con este objetivo se conformarán, con caracter Ad-Honorem, los Comités Ejecutivos del Censo: Departamental, Provincial y Distrital, en concordancia con la Organización Territorial Censal establecida. Estarán integrados por las autoridades de la jurisdicción correspondiente. Su función principal será la de coadyuvar en la ejecución del censo, en el ámbito de su jurisdicción.




Los Comités Ejecutivos de los Censos funcionarán hasta la culminación del proceso censal en su respectiva jurisdicción, de acuerdo a la programación establecida por el INEI. Dentro del término de sus funciones deberán remitir a la instancia superior del que dependen, toda la documentación generada a fin de que sirvan como antecedente para la preparación de futuros Censos.




En primera instancia se instalarán y funcionarán los Comités Ejecutivos Departamentales para apoyar la actividad de Segmentación. Posteriormente se conformarán e instalarán los Comités Ejecutivos a nivel Provincial y Distrital.




Los Comités Ejecutivos Departamentales del Censo serán presididos por los Presidentes Ejecutivos de los Consejos Transitorios de Administración Regional en las ciudades sedes de Región o el Gerente Sub-Regional del Consejo en las demás ciudades y estarán conformados además por:




-
El Director Regional o Sub-Regional del Ministerio de Agricultura.




-
El Prefecto Departamental;




-
El Jefe Militar de más alto rango;




-
El Jefe de la Policía Nacional, de más alto rango en el departamento;




-
La autoridad eclesiástica de mayor jerarquía; y




-
El Jefe Operativo Departamental del III CENAGRO, quien actuará como Asesor Técnico.




Los Comités Ejecutivos Provinciales y Distritales del Censo estarán conformados por las autoridades de mayor rango jerárquico de las mismas instituciones que conforman el Comité Ejecutivo Departamental, existentes en las sedes provinciales y distritales.




La responsabilidad técnica del Empadronamiento es del Instituto Nacional de Estadística e Informática, a través de su Dirección Técnica de Censos y Encuestas.




Los Jefes Operativos Departamentales, Provinciales y Distritales, serán designados por la Jefatura del INEI, en coordinación con los Comités Ejecutivos correspondientes.




Los Jefes de Sección y Empadronadores serán nombrados por el Jefe Operativo Distrital correspondiente. En cada distrito del país se establecerá la infraestructura de personal necesaria para la ejecución del Empadronamiento, constituida por el Jefe Operativo Distrital, Jefes de Sección y empadronadores, cuyo número necesario será conocido después de realizar la segmentación.



3.8.3
Ejecución del Empadronamiento



El Empadronamiento será una operación simultánea a nivel nacional. El período del Empadronamiento será de 30 días, durante los cuales el empadronador visitará las unidades agropecuarias de su SEA asignado para realizar las entrevistas. Concluida la entrevista, a cada productor agropecuario se le entregará una Constancia de Cumplimiento Censal.



3.8.4
Ejecución de la Encuesta de Evaluación Censal



Con la finalidad de evaluar la calidad de la información recopilada  y la cobertura del empadronamiento, se efectuará una encuesta de evaluación, utilizando una cédula Ad-Hoc. 




Se reentrevistará a una muestra de productores agropecuarios, para luego confrontarla con las respuestas registradas en la Cédula Censal de la correspondiente unidad agropecuaria.



3.8.5
Supervisión del Empadronamiento



Conjunto de acciones que van a permitir conocer el estado de situación de las tareas que están relacionadas con la ejecución del empadronamiento, así como la verificación de su cumplimiento en función a los lineamientos metodológicos establecidos, a fin de adoptar las medidas correctivas necesarias; la supervisión se ejecutará en todos los niveles jerárquicos.



3.8.6
Recopilación del Material Censal Diligenciado



Concluido el Empadronamiento, las cédulas serán devueltas al INEI, en el orden inverso en que fueron entregados a los funcionarios censales, luego serán inventariadas y quedarán expeditas para la ejecución de las actividades Post-Censales.



3.8.7
Elaboración de Informes 




Se refiere a la elaboración de Informes de gestión que deben emitir los responsables de la ejecución del empadronamiento de su respectiva jurisdicción.




Asimismo, se elaborará un Informe Final que detalle el desarrollo de la Operación del Campo. Este último se constituirá en documento referencial para el próximo censo.


3.9
CONSISTENCIA


Es la actividad que comprende la ejecución de un conjunto de tareas cuyo objetivo es asegurar que la información censal recopilada sea coherente y consistente, eliminando manual o mecánicamente los errores provenientes del empadronamiento.



Comprende las tareas siguientes:



3.9.1
Elaboracion del Plan de Trabajo



Es la redacción de un documento que especifique el planeamiento y programación de la presente actividad en su conjunto; la estrategia a seguir y las metas a cumplir en cada tarea programada.



3.9.2
Critica Codificación de las Cédulas Diligenciadas



La crítica consiste en examinar la información anotada en las cédulas con la finalidad de detectar errores, omisiones o duplicaciones y proceder a su corrección manual.




La codificación, consiste en la asignación de claves numéricas ó códigos a la información cualitativa de las preguntas abiertas, lo cual permitirá el posterior procesamiento de la información.




Ambas labores, crítica y codificación, se efectuarán en la sede central, en una sola operación, con personal debidamente capacitado.



3.9.3
Control de Calidad Estadístico de la Crítica - Codificación



El control de calidad de la crítica - codificación consiste en aceptar o rechazar las Cédulas trabajadas, para evitar que se envíen a la oficina técnica de cómputo, cédulas con información errada. Los lotes rechazados serán revisados al 100%.



3.9.4
Control de Calidad de la Entrada de Datos



El control de calidad de la entrada de datos se efectuará en forma centralizada, aceptando o rechazando los lotes de trabajo, con la finalidad de evitar el procesamiento de información errada para la obtención de resultados.



3.9.5
Consistencia Mecanizada



Es el conjunto de reglas de consistencia que plasmadas en lenguaje de computador (Elaboración de un programa especial de consistencia), permitirá su aplicación a cada una de las preguntas de las cédulas critico -codificadas detectando de esta forma los errores o inconsistencias cometidas para proceder a su corrección. De esta manera los datos ofrecidos a los usuarios son reales y confiables.



3.9.6
Consistencia de Tabulados



Es el análisis detallado y metódico de los resultados censales contenidos en los tabulados de prueba y en los tabulados definitivos, a fin de consistenciar interna y externamente los Resultados Censales y/o detectar y eliminar errores de consistencia en la programación de la información y que no fueron detectados a tiempo.



3.9.7
Consistencia de la Encuesta de Evaluacion Censal



Es la Critica - Codificación de las cédulas de la Encuesta de Evaluación Censal, que luego de procesadas se realiza la comparación a nivel de cada unidad agropecuaria seleccionada, con la finalidad de determinar las estimaciones de la omisión censal y calidad de la información obtenida.



3.9.8
Elaboración de Informes



Se refiere a la formulación de informes de gestión por los responsables de la ejecución de tareas, indicando los errores más frecuentes, preguntas que presentan mayor porcentaje de error, promedio diario de cédulas consistenciadas, etc.




También se refiere a la formulación del informe final que detalla la ejecución de la actividad de consistencia, que posteriormente servirá como documento referencial para investigaciones similares.


3.10
PROCESAMIENTO DE DATOS



Comprende un conjunto de tareas orientadas al registro o transcripción de la información contenida en las cédulas diligenciadas, su análisis, depuración o consistencia y actualización; y, la obtención de resultados mediante el procesamiento automático, a través del empleo de computadoras electrónicas, y de acuerdo al Plan de Tabulaciones establecido.



Las principales tareas son las siguientes :



3.10.1
Elaboración del Plan de Trabajo.





Es el documento donde se encuentran contenidos la programación de todas las tareas, sub-tareas y labores de la actividad, con especificación de las metas en cada una de ellas; así como los procedimientos y estrategias a seguir para la obtención de dichas metas.



3.10.2
Análisis y Programación.





Se considera el análisis de sistemas y la programación.





El primero viene a ser el diseño y la especificación del procesamiento automático de datos en forma secuencial y lógica, de lo general a lo específico en cada fase, y de acuerdo a los  objetivos planteados.





Se define la organización de archivos y su procesamiento, especificando cada programa y los listados de salida, las consultas directas al computador, estimando las necesidades de personal, material y equipo y finalmente estableciendo los criterios para su aprobación.   





La programación viene a ser la conversión de cada proceso, de acuerdo al diseño y especificaciones del sistema, a instrucciones lógicas mediante el lenguaje de programación, su prueba y puesta a punto para el procesamiento.



3.10.3
Implantación de una Base de Datos.





Es la sistematización automática de una base de información a dos niveles : i) de la organización censal del trabajo de campo, vale decir el Sector de Empadronamiento Agropecuario (SEA), con información básica sobre número de unidades de información, superficie estimada, etc. ii) De los Resultados del Censo.



3.10.4
Transcripción de Datos.





Es el registro de datos en medios externos de almacenamiento de información (diskettes, cintas magnéticas), accesibles al computador mediante la digitación de los mismos.



3.10.5
Verificación de Cobertura.





Consiste en validar los datos de identificación de las cédulas y detectar duplicaciones u omisiones en la transcripción o digitación; controlar la recepción del material de empadronamiento y el avance del procesamiento, mediante una emisión periódica de listados o por consulta directa al computador.



3.10.6
Consistencia y Actualización de Datos.





La primera viene a ser la validación automática de la información, de acuerdo a la programación de criterios de consistencia establecidos, (chequeos) emitiéndose listados de cédulas erradas y estadísticas de errores para su corrección y evaluación.





La actualización vá a permitir modificar la información ya sea para corregirla, recodificarla o para generar otros datos que faciliten la obtención de los resultados finales.



3.10.7
Obtención de Tabulados.





Viene a ser la emisión de tabulados preliminares y definitivos de acuerdo al Plan de Tabulaciones. En los primeros se vá a evaluar la información o analizar su consistencia y en los segundos se va a producir los resultados definitivos.



3.10.8
Documentación





Consiste en organizar y ordenar toda la documentación concerniente al diseño del Sistema : especificar cada uno de los programas elaborados, indicando qué realiza, con qué archivos trabaja, qué listados emite y qué relación tiene con otros procesos.



3.10.9
Elaboración de Informes.





Se refiere a la elaboración de informes trimestrales y final sobre el desarrollo de la actividad en relación a las metas establecidas. Dichos informes permitirán conocer la situación real de ejecución de la actividad y de cada tarea y labor, a fin de adoptar las medidas necesarias que garanticen su normal desarrollo.


3.11
PUBLICACION DE RESULTADOS 


Esta actividad se refiere a la preparación, edición e impresión de los resultados  censales a nivel nacional, departamental, provincial y distrital, según el Plan de Publicaciones que será aprobado por la Comisión Consultiva del III CENAGRO. También comprende la difusión de los resultados censales mediante ediciones populares, cartillas de divulgación y el uso de medios informáticos.



Comprende de las tareas siguientes:



3.11.1
Elaboración del Plan de Publicaciones




Consiste en determinar, en base al Plan de Tabulados, la información censal a publicarse; fijando también el nivel geográfico de presentación, el volúmen del tiraje y los procedimientos de impresión a utilizarse, el calendario de ejecución y los recursos necesarios. El Plan comprende también el planeamiento y la programación de la difusión de los resultados censales a nivel nacional, con la finalidad de lograr su utilización al máximo por los principales usuarios y la población en general.



3.11.2
Publicación de Resultados Provisionales




-
A mas tardar 60 días después de concluido el período de empadronamiento se estima publicar los resultados provisionales del III CENAGRO a nivel nacional.





-
Los resultados de prioridad nacional y departamental, se elaborará con la información proveniente de los resultados censales que  se irán produciendo conforme avance el procesamiento de cada departamento. En el Plan de Publicaciones se programará las fechas de publicación por departamento.



3.11.3
Publicación de Resultados Definitivos




Los resultados definitivos serán las cifras censales que dará a conocer el INEI. Se ha previsto la publicación de resultados a nivel nacional, departamental, provincial y distrital.





Para la difusión masiva de los resultados censales se elaborarán cartillas ilustradas de difusión censal, dedicadas a los departamentos.





En esta tarea es necesario innovar la producción de medios para la difusión de la información censal. La tecnología computacional es amplia en este aspecto para presentar los resultados censales, a fin de que los usuarios utilicen la información censal directamente; es decir, sin manipular la base de datos fijada en cintas o diskettes.



3.11.4
Elaboración de Informes




Se refiere principalmente a la formulación de informes de gestión por los responsables de la ejecución de las tareas, con una periodicidad anual. También se refiere a la elaboración de un Informe Final que detalla la ejecución de la actividad, documento referencial para el próximo censo.


3.12
ANALISIS Y EVALUACION DEL PROCESO CENSAL.


Se  refiere  a  la  elaboración del Informe Metodológico e Informe Final del III CENAGRO, en base a los informes elaborados para cada actividad censal.



Comprende las tareas siguientes:



3.12.1
Elaboración del Informe Metodológico





Consiste en elaborar un documento que detalla los métodos y procedimientos utilizados en la ejecución de las tareas censales. A dicho informe debe acompañarse toda la documentación elaborada para la ejecución del censo.



3.12.2
Elaboración del Informe Final




Es la preparación de un documento que contiene la descripción del desarrollo técnico-administrativo del III CENAGRO, evaluando las tareas e indicando las labores cumplidas en cada actividad y emitiendo las recomendaciones pertinentes para mejorar el proceso censal. Asimismo, se detalla el presupuesto ejecutado para cada actividad censal.

4.
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Las actividades descritas en el capítulo anterior serán ejecutadas, de acuerdo al cronogrma siguiente:


───────────────────────────────────────



    ACTIVIDADES



        PERIODO DE EJECUCION








           INICIO       TERMINO


───────────────────────────────────────

 
1.
DIRECCION Y GERENCIA


ENE 94    A    DIC 94

 
2.
METODOS Y DOCUMENTOS


ENE 94    A    AGO 94

 
3.
SEGMENTACION 




ABR 94    A    JUL 94

 
4.
CAPACITACION 




MAR 94    A    NOV 94



. PARA LA SEGMENTACION


MAR 94    A    MAY 94



. PARA EL EMPADRONAMIENTO

AGO 94    A    SET 94



. PARA LA CRITICA Y CODIF.


OCT 94    A    NOV 94

 
5.
PROMOCION CENSAL



ABR 94    A    OCT 94

 
6.
PRUEBA EXPERIMENTAL


JUL 94    A    AGO 94

 
7.
DISTRIBUCION RECEPCION Y ARCHIVO



DE DOCUMENTO Y MATERIAL CENSAL
ABR 94    A    NOV 94



. PARA LA SEGMENTACION


ABR 94    A    MAY 94



. PARA EL EMPADRONAMIENTO

SET 94    A    NOV 94

 
8.
EMPADRONAMIENTO     


OCT 94

 
9.
CONSISTENCIA       



NOV 94    A    MAR 95

 
10.
PROCESAMIENTO DE DATOS


NOV 94    A    ENE 95

 
11.
PUBLICACION DE RESULTADOS

NOV 94    A    ENE 95



. PROVISIONALES




DIC 94



. DEFINITIVOS




ENE 95    A    JUN 95


12.
ANALISIS Y EVALUACION DEL



PROCESO CENSAL

     

JUL 94    A    AGO 95

───────────────────────────────────────────

5.
PRESUPUESTO

El Presupuesto necesario para la ejecución del III CENAGRO, hasta la actividad del Empadronamiento, es el siguiente:

	PRIVATE 

ACTIVIDADES
	
TOTAL DOLARES


(USA)

	1.
DIRECCION Y GERENCIA

2.
METODOS Y DOCUMENTOS

3.
SEGMENTACION

4.
CAPACITACION

5.
PROMOCION CENSAL

6.
PRUEBA EXPERIMENTAL

7.
DIST. RECEP. Y ARCH.

8.
EMPADRONAMIENTO
	43,183

322,480

1'792,258

824,656

122,584

47,362

591,596

3'216,703



	
TOTAL
	6'960,822


